
Fecha: 29/07/2025Responsable: Roberto Ríos Oviedo

Fecha: 29/07/2025Subsanador: Erika Lavanderos Hernández

Nombre de proyecto: Reglamento para el Desarrollo de Actividades Comerciales en Vía Pública del Municipio de Querétaro

Dependencia: Secretaria de Gobierno

Estatus: Asignado a la CMRMQ

Nombre de proyecto: Público

Descripción: Cambio de la nomenclatura de la Secretaría de Gobierno, así como de la Dirección de Inspección en Comercios y
Espectáculos, así como de las dependencias que aplica al referido reglamento, en razón del Acuerdo de Cabildo en el que se autorizó
la Reestructura de la Administración Pública Municipal de fecha 12 de septiembre de 2024.

No se agregó el formulario firmado. 

Favor de verificar

;

Se realizó el cambio de archivo solicitado

;
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